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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

36462 Extracto de la Orden Ministerial de 29 de agosto de 2019 por la que se
amplía el plazo de resolución de la convocatoria de ayudas efectuada
en la Orden de Convocatoria de fecha 26 de abril  de 2019, para la
concesión  de  subvenciones  a  entidades  del  tercer  sector  u
organizaciones no gubernamentales que desarrollen actividades de
interés  general  consideradas  de  interés  social  en  materia  de
investigación  científica  y  técnica  de  carácter  medioambiental.

BDNS (Identif.): 452226.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Artículo único.- Ampliación del plazo de resolución de las citadas ayudas.

Se amplía hasta el día 15 de octubre de 2019 (inclusive), el plazo de resolución
de las subvenciones recogidas en la Orden de Convocatoria de fecha 26 de abril
de 2019 (extracto en BOE n.º 108 de 06-05-2019).

De conformidad con lo previsto en el párrafo 2.º del artículo 23 de la Ley 39/
2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, contra la presente resolución no cabrá recurso alguno.

Madrid,  29 de agosto  de 2019.-  La Ministra  para  la  Transición Ecológica,
Teresa Ribera  Rodríguez.
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